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Resolución de la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
aprueba la propuesta del expediente para la contratación de las y la propuesta del expediente para la 

-026830/2024).

Tramitado el expediente de contratación referenciado de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, previo Informe Favorable del Servicio Jurídico de la 
Comunidad de Madrid en la Consejería de Sanidad, de fecha 26 de agosto de 2024, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, la Viceconsejera de Sanidad y 
Directora General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, modificado por 
el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura directiva 
del Servicio Madrileño de Salud y el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

De conformidad con lo que establece el artículo 122 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre y demás disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes. 

RESUELVE 

Primero.-Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios del citado expediente, según los arts. 117, 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, así como el gasto, autorizado por el Consejo de Gobierno en su reunión del día 
26 de diciembre de 2024, por un importe total de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 

ue se imputará al 
programa presupuestario 312A, subconcepto 22704, del Centro Gestor 171188100, conforme a la siguiente 
distribución de anualidades y cuantías: 

ANUALIDAD IMPORTE 
2024  0
2025 2.330.382,99 
2026 3.495.574
2027 1.165.191

TOTAL 6.991.149

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original



Segundo. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales 
que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, atendiendo a 
lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL DEL SERMAS 

Dña. Laura Gutiérrez Barreno 
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